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Salud y Políticas Sociales 
 

SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA 
 
 
Asunto: Borrador de texto para modificación de la Ley 5/2010, de 14 de mayo, de 
Coordinación de Policías Locales de La Rioja.  
 
Artículos a modificar: 
 
Art 14: modificar 
 
DONDE DICE: 
 

1. Los Auxiliares de Policía realizarán exclusivamente funciones que se encuentran entre las 
siguientes: 
 

DEBE DECIR: 
 

1. Los Auxiliares de Policía realizarán las funciones siguientes: 
 

 
Art 50: eliminar el apartado h) 
 
DONDE DICE: 
 
h) Tener una estatura mínima de 165 centímetros los hombres y de 160 centímetros las 
mujeres. 
 
 
Art 53.1: modificar 
 
DONDE DICE: 
 
c) Que tengan un mínimo de diez años ininterrumpidos de servicio activo y un número de 
años de servicio que no difiera entre sí en más de diez años. 
 
DEBE DECIR: 
 
c) Que tengan un mínimo de tres años ininterrumpidos de servicio activo y un número de 
años de servicio que no difiera entre sí en más de diez años. 


